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I. MUNICIPALIDAD DE CALBUCO 
          CONCEJO MUNICIPAL 
 

A C T A N º 12 
 

1. En Calbuco, a 14 de marzo de 2013. 
2. El Señor Alcalde y Presidente del Concejo, saluda a los Señores Concejales y abre 

la sesión en nombre de Dios y de la Patria. 
3. Tipo Sesión: ORDINARIA. 
4. Hora Inicio: 16:00 horas. 

Hora Término: 20:00 horas. 
5. ASISTENCIA. 

CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE CHAVEZ 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ 
CONCEJAL SEÑORITA PATRICIA PASCUALES 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL CASTRILLON  
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO. 
SEÑOR ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO SEÑOR RUBEN 
CARDENAS GOMEZ. 
 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES. 
SEÑORA TANIA BAHAMONDE – DIRECTORA FINANZAS. 

. SEÑORA KAREN VICENCIO – DIRECTORA CONTROL. 
 SEÑOR ORLANDO BELLO – DIRECTOR SECPLAN.   
       
 PARTICIPAN 
 

SECRETARIO.- SECRETARIO MUNICIPAL  SR. LEONEL VILLARROEL 
VILLARROEL. 
 

6. TABLA. 
6.1 Saludos Sr. Alcalde. 
6.2 Lectura Actas. 
6.3 Correspondencia recibida. 
6.4 Cuenta Sr. Alcalde. 
6.5 Asignación DESAM. 
6.6 Subvención Municipal a Organizaciones COMITÉ DE TRABAJO LAS 

VERTIENTES Y SINDICATO DE BUZOS PUREO ALTO. 
6.7 Petición Asociación de Fútbol Calbuco. 
6.8 Acuerdo participación Concejal señor Pedro Yáñez Uribe a Seminario Gestión 

Comunal – Cultural – Patrimonial y Deportiva LIMA PERU. 
6.9 Solicitud Sindicato Inter Empresas Pescadores Artesanales Cerqueros Calbuco. 
6.10 Hora de Incidentes. 
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7. DESARROLLO DE LA SESION. 
 

7.1 LECTURA DE ACTAS. 
 

El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Las Actas acaban de ser entregadas, 
por lo tanto quedan pendientes para su observación en la próxima reunión de Concejo 
Municipal. 

 
 
 
 

7.2 CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 
 

1. Documento de la Concejala Sra. Doris Villarroel, en donde solicita solución a varios 
problemas que aquejan a vecinos de la comuna. 

2. Of. Ord. Nº 175 Del Director del DESAM Sr. Eduardo Reyes, en donde adjunta 
datos de hijos funcionarios menores de 02 años. 

3. Of. Ord Nº 165 del Director del DESAM  Sr. Eduardo Reyes, en donde adjunta 
información para aprobación del Concejo Municipal. 

4. Of. Ord. Nº 176, Del Director del DESAM Sr. Eduardo Reyes, en donde indica 
monto relacionado con solicitud presentada por funcionarias con hijos menores de 
2 años. 

5. Solicitud del Sindicato Inter Empresa Pescadores Artesanales Cerqueros Calbuco, 
en donde solicita Comodato con nuevo nombre del Sindicato. 

6. Documento del Centro Cultural Entre Canales, en donde solicitan subvención. 
7. Acuerdo Municipal Nº 006 – 007 – 2013. 
8. Documento de la Federación Sindicato Pescadores Artesanales y Ramos Similares 

“Fepamar”, en donde solicitan Subvención. 
9. Documento del Comité de Trabajo Las Vertientes, en donde solicitan subvención. 
10. Seminario Gestión Comunal, Cultural, patrimonial y deportiva, Lima – Perú, del 

19 al 26 de marzo de 2013. 
11. Documento del Club Deportivo Estrella Roja de Putenio, en donde solicitan 

Subvención. 
12. Documento del Club de Rehabilitados Alcohólicos, en donde solicitan subvención. 
13. Documento de la Asociación de Fútbol Federado de Calbuco, en donde solicitan 

rebaja en porcentaje de un 15%. 
14. Propuesta Subvenciones año 2013. 
15. Acta Reunión Junta de Vecinos El Yale, en donde indican que están de acuerdo 

con ampliación de patentes de alcoholes de la señorita Blanca Noemí Soto. 
16. Of. Ord. Nº 53 de la Directora de Control Sra. Karen Vicencio de la Vega, en 

donde Remite información trimestral acerca del avance del ejercicio programático 
presupuestario, correspondiente al cuarto trimestre año 2013. 
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7.3 CUENTA SEÑOR ALCALDE. 

 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Antes de pasar con los puntos de la 
tabla, me gustaría ofrecer la palabra a algunas instituciones presentes el día de hoy, en 
esta reunión de Concejo Municipal. 

 
Los vecinos de Pargua Alto manifiestan: Queremos manifestar nuestro interés en 
solucionar el tema del mejoramiento de acceso de un camino ubicado en Alonso de 
Ercilla, viven 8 familias, de las cuales dos están postrados, la ambulancia ya no puede 
ingresar a visitarlos, los vecinos estamos dispuestos a realizar el trabajo, lo que 
necesitamos son los materiales, ripio y mallas de construcción, son dos cuestas que 
están imposibles, tanto en invierno como en verano, esa es nuestra petición. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Vamos a conversar con los 
departamentos correspondientes para que vayan a realizar el chequeo de los materiales 
y comenzar lo antes posible con los trabajos. 
 
Los vecinos de la Población 15 de Septiembre manifiestan: Tenemos un problema 
que nos ocurre permanentemente, el tema de inundación, hasta 3 veces en un mismo 
día, somos personas de trabajos, no podemos dormir en las noches, estamos aburridos 
de esta situación.  
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Mañana a las 09:00 va a ver 
personal viendo cual va ser la solución a dichas inundaciones, hay un informe previo 
en la Dirección de Obras Municipal, mañana hay que ver qué es lo que tenemos que 
hacer, si es una obra mayor le correspondería al SERVIU solucionar este problema. 
 
La Sra. María Velásquez Caico manifiesta: Mi petición es la siguiente, ya había 
enviado una carta al Concejo, es por la apertura de unas aéreas verdes en la Población 
Aguas Azules I, yo quiero su autorización para utilizar esas áreas verdes, me 
comprometo a mantener limpio ese espacio. Mi terreno colinda con la Villa Los 
Lagos. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Ya solicitamos el informe a la 
DOM, tenemos que ver eso primeramente, además para que usted sepa, eso pasa 
también por la Junta de Vecinos, porque al parecer en ese lugar quieren hacer una 
Multicancha. 
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade manifiesta: La idea de los vecinos, es cerrar todo 
el contorno de la Villa y no permitir la pasada. 
 
La Sra. María Velásquez Caico manifiesta: Ese no es el lado el que yo quiero 
ocupar, es el otro. 
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El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Esperemos hasta la próxima semana 
hasta que tengamos el informe, porque tiene que ser pasada en la Reunión de Concejo 
Municipal para su votación. 
 
El Sr. Esteban Barruel manifiesta: El año pasado se me otorgó una subvención la 
cual quedo pendiente para este año 2013, a nombre del Centro Cultural Entre Canales. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Esta subvención pasara a votación 
en un rato más. 
 
La Srta. Helen Vera Montaña manifiesta: Vengo por un tema de discriminación 
hacia mi persona, no me dejan trabajar en la Escuela Eulogio Goycolea de Inspectora,  
por un problema que tuve hace años con una funcionaria de ese establecimiento,  estas 
personas recolectaron firmas para que yo no entre a trabajar, es un puesto que está 
disponible, además estoy calificada por el director como buena trabajadora, entonces 
no entiendo que pasa. 
 
 El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Hay que hablar con el DAEM para 
ver si efectivamente esta el cupo disponible, porque hay un déficit en educación para 
seguir contratando personal, no tenemos esa claridad, ven mañana para que hablemos 
con el Director del DAEM y veamos si hay alguna posibilidad en alguna escuela. 
 
La Srta. Blanca Noemí Soto manifiesta: Yo estoy ampliando mi giro comercial de 
Pub, ahora quiero poner una discoteque. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Lo tenemos en carpeta y hoy pasa a 
votación. 
 
Pasamos ahora con Cuenta, se realizó la Celebración del Día de la Mujer. 
 
En calle Esmeralda hay una disputa del SERVIU con ESSAL, por la obra que se está 
realizando. 

  
 
 
 

7.4 ASIGNACION DESAM. 
 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Se trata de dar un bono o una 
asignación municipal a algunos funcionarios del departamento de salud, no podemos 
hablar que tipo de asignación es, porque o si no caemos nosotros en una situación 
irregular, si ustedes están de acuerdo, tomemos la decisión de entregarles esta 
asignación por un año, hasta el 30 de diciembre, a las personas que ustedes conocen, 
por el valor de 70.000.- mensuales. 
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El Director del DESAM Sr. Eduardo Reyes manifiesta: Nosotros enviamos la 
información de los datos de los pequeños, su edad y fecha de nacimiento, hay algunos 
que ya tienen dos años cumplidos, hay que tomar en cuenta que en el caso de esta 
funcionaria, ella estaba solicitando esta asignación hace bastante tiempo. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yánez manifiesta: Habría que compensar el año que ella 
pidió. 
 
El Director del DESAM Sr. Eduardo Reyes manifiesta: También tenemos dos 
funcionarias que están por salir con pre natal, también tenemos que considerarlas. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Hay que corregir estos documentos 
que han llegado, colocar asignación en vez de compensación.   
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR ASIGNACION MUNICIPAL DE $70.000.- A LOS SIGUIENTES 
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL A 
CONTAR DEL MES DE MARZO DE 2013 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2013. 
 
CLAUDIA ALEJANDRA URIBE LONCON. 
VALESKA ANTONELLA RIFFO MARIN. 
MARIELA LENIZ DITZEL. 
MARLYS TELLEZ CALIXTO. 
SARA VIDAL GOMEZ. 
MARCIA VERONICA OYARZO SCHAFER. 
MARJORIE DAYAN GONZALEZ ORTEGA. 
PRISCILA GONZALEZ AMPUERO. 
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7.5 SOLICITUD CENTRO CULTURAL ENTRE CANALES. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: El Sr. Esteban Barruel está 
solicitando sacar subvención entregada el año 2012, a través del Centro Cultural Entre 
Canales, pero antes hay dejar sin efecto el acuerdo municipal aprobado que se había 
hecho antes  a la Agrupación Cultural Velas al Viento. 
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
DEJAR SIN EFECTO SUBVENCION MUNICIPAL APROBADA A LA 
AGRUPACION CULTURAL VELAS AL VIENTO DE UN MILLON DE PESOS 
APROBADA POR ACUERDO MUNICIPAL Nº 006-007-2013 DE FECHA 24 DE 
ENERO DE 2013. 
 
APROBAR UNA SUBVENCION MUNICIPAL DE M$ 1.500.- AL CENTRO 
CULTURAL ENTRE CANALES PARA CANCELAR PUBLICACION OBRA 
DEL ESCRITOR CALBUCANO ESTEBAN BARRUEL. 
 
 

 
 

7.6 SOLICITUD FEDERACION DE SINDICATOS PESCADORES 
ARTESANALES Y RAMOS SIMILARES “FEPAMAR”. 

 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: El Sindicato de Pescadores 
Artesanales FEPAMAR, están solicitando $250.000.- para el Seminario que van a 
realizar en Caleta San Agustín. 

 
 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
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CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR UNA SUBVENCION MUNICIPAL DE $250.000.- A LA 
FEDERACION DE SINDICATOS DE PESCADORES ARTESANALES Y 
RAMOS SIMILARES “FEPAMAR” PARA EL TRASLADO Y ATENCION DE 
AUTORIDADES CON MOTIVO DEL SEMINARIO TALLER QUE SE 
REALIZARA EN LA CALETA SAN AGUSTIN. 
 
 
 
 

7.7 SUBVENCION MUNICIPAL A ORGANIZACIONES COMITÉ DE TRABAJO 
LAS VERTIENTES Y SINDICATO DE BUZOS PUREO ALTO. 

 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: El Comité de Trabajo Las 
Vertientes, está solicitando subvención para el Plan de Desarrollo de Habilidades de 
Liderazgo, para trabajar con 30 dirigentes del sector urbano de Calbuco, es para la 
contratación de profesores, los gastos de alimentación, implementos, entre otros. 
 
Y el Sindicato de Buzos El Progreso de Pureo Alto que están solicitando $600.000.- 
para la reparación de su rampa de desembarque.  

 
 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR SUBVENCION MUNICIPAL A ORGANIZACIONES SOCIALES 
QUE INDICA: 
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COMITÉ DE TRABAJO LAS VERTIENTES POR M$ 1.700.- DESARROLLO 
DEL PLAN DE DESARROLLO DE HABILIDADES DE LIDERAZGO, 
TRABAJO CON PROFESORES, ALIMENTACION, IMPLEMENTOS Y UTILES 
PARA EL DESARROLLO DEL CURSO. 
SINDICATO DE BUZOS EL PROGRESO DE PUREO ALTO POR M$600.- 
REPARACION RAMPA DESEMBARQUE. 
 
 
 
 

7.8 PETICION ASOCIACION DE FUTBOL CALBUCO. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: La Asociación de Fútbol de 
Calbuco, están pidiendo una rebaja en el porcentaje de cobro, el año pasado se le 
rebajo un 30%, ahora este año están pidiendo un 15%. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yánez manifiesta: Yo no sé cuál es el Plan de Trabajo que 
tienen la Asociación de Futbol, no sé lo que hicieron durante el año pasado, sería 
importante que ellos den cuenta como gestión.  
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade manifiesta: Si aceptamos esta solicitud, después 
van a venir todas las demás a pedir lo mismo. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: La Asociación de Fútbol deberá 
participar de una reunión de Concejo Municipal, para presentar su Plan de Trabajo. 
 
 
 

 
7.9 ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL Nº 001 – 010 – 2013. 

 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Se solicita dejar sin efecto el 
acuerdo municipal Nº 001 – 010 -2013, de fecha 27 de febrero  que aprueba 
subvención municipal a la Asociación de Fútbol Codihue. Y aprobar subvención por 
$1.800.000.- para la Asociación de Fútbol de Pargua para los gastos de 
terminaciones de campeonatos, fletes y pago de arbitrajes. 
 
 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
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RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO MUNICIPAL N1 001 – 010 – 103 DE 
FECHA 27 DE FEBRERO DEL 2013, QUE APROBADA SUBVENCION 
MUNICIPAL A LA ASOCIACION DE FUTBOL CODIHUE. 
 
APROBAR UNA SUBVENCION MUNICIPAL DE M$ 1.800.- A LA 
ASOCIACION DE FUTBOL DE PARGUA PARA GASTOS TERMINACIONES 
DE CAMPEONATOS FLETES Y PAGO ARBITRAJES. 
 
 
 
 

7.10 ACUERDO PARTICIPACION CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE 
EN SEMINARIO GESTION COMUNAL – CULTURAL – PATRIMONIAL Y 
DEPORTIVA. LIMA PERU. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Se solicita dejar sin efecto el 
acuerdo municipal Nº 003 – 011 – 103 de fecha 27 de marzo, que aprobaba Seminario 
a Cusco – Perú, de dos de los señores Concejales. Y solicito  tomar un nuevo acuerdo 
ya que se suspendió este seminario y se cambio a Lima – Perú. 
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
DEJAR SIN EFECTO EL ACUERDO MUNICIPAL  Nº 003 – 011 – 103 DE 
FECHA 07 DE MARZO DE 2013. QUE APROBABA LA PARTICIPACION DE 
LOS CONCEJALES SRTA. PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ Y EL 
SEÑOR PEDERO YAÑEZ URIBE A SEMINARIO QUE SE REALIZARA EN 
PERU. 
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APROBAR LA PARTICIPACION DEL CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ 
URIBE AL SEMINARIO GESTION MUNICIPAL, CULTURAL, 
PATRIMONIAL Y DEPORTIVA A REALIZARSE EN LIMA PERU ENTRE EL 
19 AL 26 DE MARZO DEL 2013. 
 
 

 
 

7.11 SOLICITUD CLUB DEPORTIVO ESTRELLA ROJA DE PUTENIO. 
 

El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: El Club Deportivo Estrella Roja 
de Putenio, está pidiendo subvención para la adquisición de 24 buzos deportivos. 
 

 
VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR UNA SUBVENCION MUNICIPAL DE M$600.- AL CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLA ROJA DE PUTENIO PARA LA ADQUISICION DE 
24 BUZOS DEPORTIVOS. 
 
 
 

 
7.12 SOLICITUD CLUB REHABILITADOS ALCOHOLICOS NUEVA 

ESPERANZA CALBUCO. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: El Club de Rehabilitados 
Alcohólicos están solicitando subvención para la gente en situación de calle, para los 
gastos administrativos de la casa, gastos de alimentación, pago de consumos básicos, 
entre otros. 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
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CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR UNA SUBVENCION MUNICIPAL DE $4.350.000.- AL CLUB DE 
REHABILITADOS ALCOHOLICOS NUEVA ESPERANZA DE CALBUCO 
PARA GASTOS DE ADMINISTRACION, RECURSOS HUMANOS, GESTION, 
ALIMENTACION Y CONSUMOS BASICOS. 

 
 
 
 

7.13 SOLICITUD PATENTE DE ALCOHOLES. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Para considerar el tema, nosotros 
exigimos que venga la aprobación de la junta de vecinos del sector, vino el listado con 
la firma correspondiente, en la cual aceptan esta ampliación de giro, este documento 
nos respalda en caso de cualquier situación que pudiese ocurrir, lo que esperamos que 
nunca ocurra, además hay un respaldo de Carabineros y Bomberos que está todo bien, 
por lo tanto no nos podemos negar legalmente.   
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade manifiesta: Yo no voy a caer en la bajeza de caer 
en actitudes medievales, de que al otro día después del Concejo,  lleven la información 
a la persona interesada y que después la señora me ande buscando para recriminar mi 
actitud frente a lo que dije, y yo voy a reiterar lo que dije, en el fondo se esta  
replicando que haya seguridad frente a ese local, de acuerdo a los reclamos de los 
vecinos, por las cosas que han pasado, yo me voy a abstener en el sentido que suceda 
algo, y a resguardar con esta votación.  
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: Yo siempre tengo la misma postura 
para este tipo de patentes, estoy consciente que por un marco legal, ella cumple con 
todas sus funciones, con sus trámites, pero voy a mantener mi postura frente al tema 
de las patentes de alcoholes. 
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - ABSTIENE 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – ABSTIENE 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
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CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – NO 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Cuatro Votos: SI 
Un Voto: NO 
Dos Votos: ABSTIENE 
 
ACUERDO 
APROBAR “PATENTE DE ALCOHOLES DE DISCOTEQUE A FAVOR DE LA 
CONSTRIBUYENTE DOÑA BLANCA NOEMI SOTO CARDENAS, C.I. Nº 
11.715.720-2, CON DOMICILIO EN EL SECTOR DE CRUCE CARDENAS S/N 
CALBUCO. 

 
 
 
 

7.14 SOLICITUD SINDICATO INTER EMPRESAS PESCADORES 
ARTESANALES CERQUEROS CALBUCO. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: La solicitud del Sindicato Inter 
Empresas de Pescadores Artesanales de Calbuco, están solicitando comodato. 
 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Villarroel manifiesta: Había un comodato para 
el Sindicato de Trabajadores Independientes de Redes Cerco Punta Blanca, ese 
comodato se aprobó por 30 años, ahora ellos están pidiendo que ese comodato sea 
traspasado al Sindicato Inter Empresas de Pescadores Artesanales Cerqueros de 
Calbuco.  
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
DEJASE SIN EFECTO EL COMODATO DE BIEN INMUEBLE APROBADO 
AL SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES DE REDES DE 
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CERCO PUNTA BLANCA APROBADO MEDIANTE DECRETO EXENTO Nº 
9813 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2006. 
 
APROBAR COMODATO DE BIEN INMUEBLE DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
AL SINDICATO INTER EMPRESAS PESCADORES ARTESANALES 
CERQUEROS CALBUCO, POR 10 AÑOS, POR PERIODOS RENOVABLES. 

 
 
 
 

7.15 CONSTRUCCION COSTANERA NORTE SEGUNDA ETAPA 
CONSTRUCCION COSTANERA NORTE TERCERA ETAPA. 

 
El Director de SECPLAN Sr. Orlando Bello manifiesta: A mí me gustaría plantear 
un tema relacionado con el Proyecto de Construcción Costanera Norte, tercera etapa, 
allí tuvimos a un contratista que por orden del Gobierno Regional, lo tuvimos que 
finiquitar, básicamente porque cuando vinieron en dos o tres visitas de Gobierno 
Regional, el contratista estaba trabajando solo en una obra, y eran dos por las que se le 
había contratado, tenia jornales solamente en una obra, le dieron dos meses de plazo, 
hasta que finalmente decidió finiquitar el contrato, a pesar de que la tercera etapa ya 
iba bien, pero igual un poco atrasado con los plazos. El Gobierno Regional nos pidió 
un informe de lo construido, de lo gastado y de lo que faltaba por hacer, con lo que 
ustedes ya conocen que nos tienen parados los proyectos Fril. 
 
A consecuencia de este proyecto, luego el informe que nosotros enviamos, 
finiquitamos, tenemos ingresada la boleta de garantía, afortunadamente con eso nos 
resguardamos un poco, el Gobierno Regional nos envía un correo, que nos indica que 
nosotros tenemos que sacar un Acuerdo de Concejo, comprometiendo los aportes que 
nos faltan para el desarrollo de algún proyecto, y eso significa en la construcción de la 
costanera norte en la segunda etapa, con un aporte del municipio de $17.237.343.- y 
en la tercera etapa, con compromiso de parte del municipio de $13.628.475.- sin 
embargo nos tienen paradas todas las carpetas de proyectos FRIL del presente año. 
 
Queremos comenzar ojala ya en el mes de mayo, las boletas de garantía una es de dos 
millones y la otra de dos millones y medio, sin embargo tenemos que aprobar los 
montos que aparecen aquí, nosotros pretendemos hacer un trato directo porque la 
verdad yo creo que ninguna empresa se va a presentar por los montos. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Tenemos que tomar este acuerdo, 
porque además dentro de 10 días tenemos que presentar una demanda en contra del 
contratista que abandonó esta obra, lamentablemente para el muchacho, pero el 
municipio tiene que hacerlo para poder recuperar las platas que hoy día se nos están 
pidiendo. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yánez manifiesta: Se podría hacer extra judicial para no 
hacerle daño a este muchacho. 
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El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Estos son juicios civiles que se 
demoran hasta cinco años. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: ¿Había alguien encargado de 
fiscalizar esa obra? 
 
El Director de SECPLAN Sr. Orlando Bello manifiesta: Sí, administrativamente 
estaba a cargo la Señorita Cecia Ojeda y también el Arquitecto Rodrigo, pero él está a 
honorarios. 
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade manifiesta: Yo creo que habría que hacer un 
sumario a la ITO, porque la responsabilidad es compartida. 
 
El Concejal Sra. Patricia Pascuales manifiesta: Ya no se puede hacer nada, tenemos 
que buscar una solución. 
 
El Alcalde Sr. Rubén Cárdenas Gómez indica: Tenemos que tomar el acuerdo. 
Votemos.  
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: Yo también solicito el Sumario.  
 
 

VOTACION: 
CONCEJAL SEÑOR RAMON ANDRADE - SI 
CONCEJAL SEÑORA ANA CELIA DIAZ VELASQUEZ – SI 
CONCEJAL SEÑORA PATRICIA PASCUALES GUTIERREZ –SI 
CONCEJAL SEÑOR NELSON VILLARROEL - SI 
CONCEJAL SEÑOR PEDRO YAÑEZ URIBE – SI 
CONCEJAL SEÑORA DORIS VILLARROEL GALLARDO – SI 
ALCALDE Y PRESIDENTE DEL CONCEJO DON RUBEN CARDENAS 
GOMEZ - SI 
 
RESULTADO DE LA VOTACION: 
Acuerdo Adoptado por Unanimidad. 
 
ACUERDO 
APROBAR UN APORTE DE $17.237.343.- PARA LA TERMINACION 
PROYECTO FRIL “CONSTRUCCION COSTANERA NORTE SEGUNDA 
ETAPA” 
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7.16 HORA INCIDENTES. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: En un Concejo anterior hablé del 
mejoramiento de veredas de la Calle José Miguel Carrera, al lado de la iglesia. 
 
El Director de SECPLAN Sr. Orlando Bello manifiesta: Esta dentro de los 
proyectos postulados a los FRIL. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: Taxistas están preocupados por 
paradero que tienen frente al banco, me gustaría que tuviésemos una reunión con 
ellos, porque de verdad que existe un riesgo por el paradero, pero no es tanta la 
responsabilidad de los taxistas sino que de los vehículos particulares, a lo mejor con 
una señalética que solo debieran detenerse  vehículos autorizados, o tomar y bajar 
pasajeros, pero buscar una solución.  
 
También ellos nos están pidiendo analizar el tema del cobro de parquímetro, para 
analizar esta situación. 
 
El Concejal Sra. Patricia Pascuales manifiesta: En diciembre tuve una reunión con 
el Asesor Jurídico de la Seremi de Transporte y el dijo que sí existe y ya se termino el 
Estudio en Ingeniería de Tránsito en Calbuco. Ahora están solicitando a través de este 
Concejo que ellos puedan venir a exponer su trabajo, con una participación ciudadana. 
 
El Director de SECPLAN Sr. Orlando Bello manifiesta: Ya fue enviada la tercera 
observación en la cual no estaba contemplado el tema de estacionamientos. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: Ese espacio donde se hacen las 
luminarias en la Población San Miguel, ¿está dentro del diagnostico de las plazas 
productivas?  Para ver si es posible mejorar ese espacio. 
 
El Secretario Municipal Sr. Leonel Villarroel manifiesta: Ese espacio es particular. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: La Señora Nora Soto Soto, postrada 
desde hace 20 años ha empeorado su estado de salud, debiendo el equipo de atención 
rural para estos casos acudir con mayor frecuencia a visitarlo. El camino de acceso a 
la casa es aproximadamente 30 metros, el cual requiere mejoras, porque su actual 
estado dificulta la entrada de vehículos. Su hijo está haciendo esfuerzos para colocar 
cemento,  para lo cual solicitó dos camionadas de ripio y 5 bolsas de cemento para 
mejorar el acceso. 
 
Quiero solicitar un informe de cuantos turistas visitaron Calbuco  desde diciembre de 
2012 hasta marzo de 2013. 
 
Quiero saber también en qué estado están la Sala de la Cultura y el Proyecto de 
Avenida Los Héroes. 
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Ruego y a agradezco dar pronta solución, puesto que la solicitud se está gestionando 
desde el año pasado. 
 
El señor Juan de Dios Huirimilla, adulto mayor, con domicilio en el sector Entre 
Yacos, requiere con urgencia material y dos alcantarillas para mejorar camino de 
acceso a su domicilio, el cual fue abierto hace un año atrás porque este vecino no tenía 
acceso al camino principal. 
 
Es necesario señalar que esta persona es de una situación social vulnerable y requiere 
de ayuda. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yánez manifiesta: ¿Que va a pasar con la pavimentación de 
Bernardo O’Higgins? 
 
El Director de SECPLAN Sr. Orlando Bello manifiesta: Estamos esperando la 
autorización de Gobierno Regional, porque nosotros nos adelantamos un paso y 
adjudicamos antes de mandar los antecedentes a la Intendencia, debería llegar la 
próxima semana. 
 
El Concejal Sr. Ramón Andrade manifiesta: Los Dirigentes del Sector de Yaco 
Bajo, quieren ver el tema de caminos, hay un compromiso ahí que están esperando 
todavía. 
 
Quiero solicitar a través del Departamento de Transito, un espacio de estacionamiento 
frente a mi oficina, tengo problemas allí con el Departamento de Salud, Carabineros 
ya me notifico que no puedo estacionarme, por lo tanto solicito ver mi  situación. 
 
La comunidad de Chidhuapi, también quiere hacer recuerdo al señor Alcalde de 
compromiso de una casa para el médico de la posta. 
 
Respecto a los Asistentes de la Educación, solicito que se evalúe la posibilidad de 
realizar una mesa de trabajo para ver el tema del reglamento, para ver si podemos 
llegar a acuerdos. 
 
Tenemos una reunión  pendiente con Vialidad y los sectores de Huayún, Colaco, 
Peñasmó, Aguantao y el Dao. 
 
El Concejal Sr. Pedro Yánez manifiesta: Las encuestas de la Ficha de Protección 
social, hay varios encuestadores y sin embargo hay varios domicilios que no han sido 
encuestados, hay una señora de Isla Tabón, Sector  Ilto Estero, la señora Teresa 
Velásquez, ella tiene un problema social, sería conveniente que cuando vaya la 
Asistente haga un informe para ver su situación. 
 
La Concejal Sra. Doris Villarroel  manifiesta: Con respecto a las Asistentes 
Sociales, se están demorando mucho en realizar las visitas sociales, la gente está 
reclamando. 
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El Sr. Alcalde y Presidente del Concejo levanta la sesión a las 20:00 hrs. 
 
 
 
 
 
       RUBEN CARDENAS GOMEZ 
                                                                       ALCALDE COMUNA CALBUCO 
 
LEONEL VILLARROEL VILLARROEL 
          SECRETARIO MUNICIPAL  
 
 
 
CALBUCO, 14 de marzo de 2013. 


